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NO SABEN QUÉ MÁS HACER, INCAPACIDAD TOTAL

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 02 de Enero de 2025

AVISOS LEGALES

SUCESIÓN INTESTADA.- IDAURA MARGOT RAMOS 
PELTROCHE, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE LUIS ULFER TITO CARO FALLECIDO EL 30 DE 
NOVIEMBRE  DEL 2024, SIENDO SU ÚLTIMO DOMI-
CILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUERDO 
A LA LEY 26662, LIMA, 23 DE DICIEMBRE DEL 2024.- 
IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGADA-NO-
TARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. 
ZARATE - LIMA 36.

Ref.:SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se ha 
presentado JOSE CARLOS MOSQUEIRA CHANDUVI, 
solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su madre JOSEFINA AMERICA CHANDUVI MONTEZU-
MA DE MOSQUEIRA, fallecido el 10 de febrero del 2021, 
en la ciudad de Lima.  K°190453. Lima, 27 de diciembre 
del 2,024.   JORGE VELARDE SUSSONI - NOTARIO DE 
LIMA - JUAN DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

KX.660-NC: Ante mí, se presentó RICARDO MAMANI 
TICONA, solicitando la sucesión intestada de ELIZABE-
TH FLORES ALEJANDRO, fallecida el 19 DE NOVIEM-
BRE DE 2024, lo que comunico conforme a Ley. Lima 26 
de diciembre de 2024. PAUL JHON HINOJOSA CARRI-
LLO. Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

Kardex 619-NC: Ante mí, se presenta EVELYN ROSA-
RIO LIMACHE COTERA, quien solicita la Sucesión In-
testada de GRIMALDO VICTOR LIMACHE ESTEBAN, 
fallecido el 26 de setiembre de 2024, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 28 de diciembre del 2024. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Ni-
colas Ayllón 6685 Ate.

SUCESIÓN INTESTADA.- MARTHA ERIKA CASTI-
LLO KRUSE, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE  ROBERTO GALDINO BLANCAS HUATUCO FA-
LLECIDO EL 29 DE ABRIL DEL 2020    SIENDO SU ÚL-
TIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 27 DE DICIEMBRE 
DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABO-
GADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 
429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- FRANKYN SANTOS LEON 
TAFUR, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
SANTOS FELIPE LEON CHAGUAYO,  FALLECIDO 
EL 16 DE MAYO DEL 2021    SIENDO SU ÚLTIMO DO-
MICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUER-
DO A LA LEY 26662, LIMA, 26 DE DICIEMBRE DEL 
2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGA-
DA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 
429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, WALTER TIPIS-
MANA MEDINA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTA-
DA DE FIDEL TIPISMANA MENA, FALLECIDO EN LA 
CIUDAD DE LIMA, EL 20 DE JUNIO DEL 2009; SE 
COMUNICA PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. - LIMA, 19 
DE NOVIEMBRE DEL 2024.- RAÚL FERNÁNDEZ VAL-
DERRAMA - NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 
221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO.

Kardex 666-NC: Ante mí, se presenta TEOLINDA 
MARIBEL FIGUEROA AYALA, solicitando sucesión 
intestada de LUZ MARIA AYALA CORDERO VDA DE 
FIGUEROA, fallecido el 29 de junio del 2024, lo que 
comunico conforme a Ley. Lima, 28 de diciembre del 
2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE COMAS

    OFICINA GENERAL  DE ATENCION AL 
CIUDADANO

          EXP. N° 64221 - 24
 EDICTO MATRIMONIAL

Conforme a lo dispuesto en el artículo N° 250 del Código 
Civil. hago saber que,DATOS DEL CONTRAYENTE:  
Primer Apellido: NUÑEZ,  Segundo Apellido: LEÓN, 
Prenombre (s) JOSE DANIEL, Edad: 62 años,  Nacio-
nalidad: Peruana, Estado Civil:   Divorciado, Ocupación 
Docente, Domicilio: Mz. D Lt. 14 PS.1 Asoc. de Prop. de 
Viv. Villa Migdal Shalon Chosica, Lurigancho, Lugar de 
Nacimiento: Dist. Juliaca, Prov. San Roman, Dpto. Puno. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE:  Primer Apellido: RIVA-
DENEYRA,  Segundo Apellido: MEDINA, Prenombre (s) 
GLADYS ELIZABETH, Edad: 59 años, Nacionalidad: 
Peruana,  Estado Civil:   Soltera, Ocupación Docente, 
Domicilio:  Ca. 2  203 - 205 - Villa Jacarand Dpto. 908 
Edif. 01 - Comas, Lugar de Nacimiento: Dist. Lima, Prov. 
Lima, Dpto. Lima. Lugar de  Celebracion de Matrimonio:...
Pretenden contraer matrimonio ante esta municipalidad, 
las personas que conozcan causales de Impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días y 
en la forma prescrita en el artículo 253 del Código Civil. 
Comas, 27 de Diciembre del 2024

Abog. RIDER CACERES HORNA
   Gerente  Q/B

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250°  
del Código  Civil, se hace saber que: LOS CONTRA-
YENTES: Don: HIBER ROBERSON RIVERA LEON, 
Natural de: ANCASH - CARHUAZ - AMASHCA,  
Edad: 29 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión/ Ocupación: OPE-
RARIO DE MAQUINARIA PESADA,  Domicilio: 
ASENT. H.  HEROES DEL CENEPA AMP. MZ. C-02 
LT.07- VENTANILLA - CALLAO. Doña: CELIA CRUZ 
HUAYHUA,  Natural de: LIMA -LIMA -LIMA, Edad: 24 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOL-
TERA, Profesión u Ocupación: FISIOTERAPEUTA, 
Domicilio: PJ. EX- FDO. MARQUEZ MZ. 15 LT. 
16 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo, pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento;  o 
las que conozcan la existencia de un impedimento 
que constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253 y  255 del 
Código Civil. Callao, 27 de Diciembre de 2024.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

EDICTO.- Por ante el Cuarto Juzgado de Paz Letrado 
de Lima; Expediente 02988-2023-0-1801-JP-CI-04, 
Juez Miriam Liliana Velásquez Moreno, Esp. Leg. Mar-
cos Gamero Villalobos.- Julia América Rodríguez Ballón 
solicita demanda de sucesión intestada siendo el cau-
sante don Pedro Segundo Rodríguez Ochoa, a efectos 
de que proceda declarar como a su única y universal 
heredera legal a Julia América Rodríguez Ballón, Lima 
27 de diciembre del 2024, Javier Ernesto Meza Walde, 
abogado, CAL 13526.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
De conformidad con lo establecido en el artículo 412 
de la Ley General de Sociedades, se comunica que 
el 01 de diciembre de 2024, la Junta General de Ac-
cionistas de INVERSIONES INMOBILIARIAS VILLA 
BLANCA S.A.C. aprobó por unanimidad la disolución y 
liquidación de dicha sociedad, identificada con RUC N° 
20602448399, nombrándose como liquidador al señor 
Xavier Rodolfo Barrón Cebreros, identificado con DNI 
Nro. 07854839.
Lima, 01 de diciembre de 2024. 

EL LIQUIDADOR

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 412º 
de la Ley General de Sociedades, se comunica 
que, por acuerdo de Junta General de Accionistas 
del 28 de diciembre del 2024, los señores accio-
nistas de la empresa SOLLDER S.A.C, con RUC 
N° 20610002120, acordaron en forma unánime la 
disolución de la misma y el inicio del proceso de 
liquidación, nombrando como Liquidador al señor 
Pablo Luis Chumbe Grandez, con DNI 07636378.
Lima, 30 de diciembre del 2024

EL LIQUIDADOR  
RUC N° 20610002120

WhatsApp  VENTAS: 
992439186

 Jr. Quilca 593  - Lima 
    Telf: 01 - 7220815    -  4243136

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005315              
EXP. N° 0026870 (27-12-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: GIANFRANCO 
ALVAREZ ARONI, (1)DNI (2) Otros (1) 75897928, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 27 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Administrador, DOMICILIO: Mz. A, Lt. 11 
Asoc. de Posesionarios Playa San Antonio Lurín. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: JIMENA VANESSA 
VEGA AUSEJO, (1)DNI (2) Otros (1) 72163962, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 33 Jesus Maria, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 26 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, 
PROFESIÓN: Administradora, DOMICILIO: Mz. A, Lt. 11 
Asoc. de Posesionarios Playa San Antonio Lurín.  LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 30 de DIC del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005318           
EXP. N° 0026971 - (27-12-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE:EDSON JESUS 
MONTALVO MEDINA, (1)DNI (2) Otros (1) 46700371, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 36 San Juan de Miraflores, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 34 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Arquitecto, DOMICILIO: 
Mz.K, Lt. 04 AH UPIS San Jose de Lurin. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE:DEBBIE LUZ DE LA CRUZ 
FERNANDEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 47132289, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 36 San Juan de Miraflores,, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Arquitecta, DOMICILIO: 
Mz.K, Lt. 04 AH UPIS San Jose de Lurin.  LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 30 de DIC del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 02 de Enero de 2025

AVISOS LEGALES

SUCESIÓN INTESTADA.- IDAURA MARGOT RAMOS 
PELTROCHE, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE LUIS ULFER TITO CARO FALLECIDO EL 30 DE 
NOVIEMBRE  DEL 2024, SIENDO SU ÚLTIMO DOMI-
CILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUERDO 
A LA LEY 26662, LIMA, 23 DE DICIEMBRE DEL 2024.- 
IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGADA-NO-
TARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. 
ZARATE - LIMA 36.

Ref.:SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se ha 
presentado JOSE CARLOS MOSQUEIRA CHANDUVI, 
solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su madre JOSEFINA AMERICA CHANDUVI MONTEZU-
MA DE MOSQUEIRA, fallecido el 10 de febrero del 2021, 
en la ciudad de Lima.  K°190453. Lima, 27 de diciembre 
del 2,024.   JORGE VELARDE SUSSONI - NOTARIO DE 
LIMA - JUAN DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

KX.660-NC: Ante mí, se presentó RICARDO MAMANI 
TICONA, solicitando la sucesión intestada de ELIZABE-
TH FLORES ALEJANDRO, fallecida el 19 DE NOVIEM-
BRE DE 2024, lo que comunico conforme a Ley. Lima 26 
de diciembre de 2024. PAUL JHON HINOJOSA CARRI-
LLO. Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

Kardex 619-NC: Ante mí, se presenta EVELYN ROSA-
RIO LIMACHE COTERA, quien solicita la Sucesión In-
testada de GRIMALDO VICTOR LIMACHE ESTEBAN, 
fallecido el 26 de setiembre de 2024, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 28 de diciembre del 2024. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Ni-
colas Ayllón 6685 Ate.

SUCESIÓN INTESTADA.- MARTHA ERIKA CASTI-
LLO KRUSE, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE  ROBERTO GALDINO BLANCAS HUATUCO FA-
LLECIDO EL 29 DE ABRIL DEL 2020    SIENDO SU ÚL-
TIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 27 DE DICIEMBRE 
DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABO-
GADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 
429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- FRANKYN SANTOS LEON 
TAFUR, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
SANTOS FELIPE LEON CHAGUAYO,  FALLECIDO 
EL 16 DE MAYO DEL 2021    SIENDO SU ÚLTIMO DO-
MICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUER-
DO A LA LEY 26662, LIMA, 26 DE DICIEMBRE DEL 
2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGA-
DA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 
429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, WALTER TIPIS-
MANA MEDINA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTA-
DA DE FIDEL TIPISMANA MENA, FALLECIDO EN LA 
CIUDAD DE LIMA, EL 20 DE JUNIO DEL 2009; SE 
COMUNICA PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. - LIMA, 19 
DE NOVIEMBRE DEL 2024.- RAÚL FERNÁNDEZ VAL-
DERRAMA - NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 
221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO.

Kardex 666-NC: Ante mí, se presenta TEOLINDA 
MARIBEL FIGUEROA AYALA, solicitando sucesión 
intestada de LUZ MARIA AYALA CORDERO VDA DE 
FIGUEROA, fallecido el 29 de junio del 2024, lo que 
comunico conforme a Ley. Lima, 28 de diciembre del 
2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE COMAS

    OFICINA GENERAL  DE ATENCION AL 
CIUDADANO

          EXP. N° 64221 - 24
 EDICTO MATRIMONIAL

Conforme a lo dispuesto en el artículo N° 250 del Código 
Civil. hago saber que,DATOS DEL CONTRAYENTE:  
Primer Apellido: NUÑEZ,  Segundo Apellido: LEÓN, 
Prenombre (s) JOSE DANIEL, Edad: 62 años,  Nacio-
nalidad: Peruana, Estado Civil:   Divorciado, Ocupación 
Docente, Domicilio: Mz. D Lt. 14 PS.1 Asoc. de Prop. de 
Viv. Villa Migdal Shalon Chosica, Lurigancho, Lugar de 
Nacimiento: Dist. Juliaca, Prov. San Roman, Dpto. Puno. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE:  Primer Apellido: RIVA-
DENEYRA,  Segundo Apellido: MEDINA, Prenombre (s) 
GLADYS ELIZABETH, Edad: 59 años, Nacionalidad: 
Peruana,  Estado Civil:   Soltera, Ocupación Docente, 
Domicilio:  Ca. 2  203 - 205 - Villa Jacarand Dpto. 908 
Edif. 01 - Comas, Lugar de Nacimiento: Dist. Lima, Prov. 
Lima, Dpto. Lima. Lugar de  Celebracion de Matrimonio:...
Pretenden contraer matrimonio ante esta municipalidad, 
las personas que conozcan causales de Impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días y 
en la forma prescrita en el artículo 253 del Código Civil. 
Comas, 27 de Diciembre del 2024

Abog. RIDER CACERES HORNA
   Gerente  Q/B

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250°  
del Código  Civil, se hace saber que: LOS CONTRA-
YENTES: Don: HIBER ROBERSON RIVERA LEON, 
Natural de: ANCASH - CARHUAZ - AMASHCA,  
Edad: 29 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión/ Ocupación: OPE-
RARIO DE MAQUINARIA PESADA,  Domicilio: 
ASENT. H.  HEROES DEL CENEPA AMP. MZ. C-02 
LT.07- VENTANILLA - CALLAO. Doña: CELIA CRUZ 
HUAYHUA,  Natural de: LIMA -LIMA -LIMA, Edad: 24 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOL-
TERA, Profesión u Ocupación: FISIOTERAPEUTA, 
Domicilio: PJ. EX- FDO. MARQUEZ MZ. 15 LT. 
16 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo, pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento;  o 
las que conozcan la existencia de un impedimento 
que constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253 y  255 del 
Código Civil. Callao, 27 de Diciembre de 2024.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

EDICTO.- Por ante el Cuarto Juzgado de Paz Letrado 
de Lima; Expediente 02988-2023-0-1801-JP-CI-04, 
Juez Miriam Liliana Velásquez Moreno, Esp. Leg. Mar-
cos Gamero Villalobos.- Julia América Rodríguez Ballón 
solicita demanda de sucesión intestada siendo el cau-
sante don Pedro Segundo Rodríguez Ochoa, a efectos 
de que proceda declarar como a su única y universal 
heredera legal a Julia América Rodríguez Ballón, Lima 
27 de diciembre del 2024, Javier Ernesto Meza Walde, 
abogado, CAL 13526.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
De conformidad con lo establecido en el artículo 412 
de la Ley General de Sociedades, se comunica que 
el 01 de diciembre de 2024, la Junta General de Ac-
cionistas de INVERSIONES INMOBILIARIAS VILLA 
BLANCA S.A.C. aprobó por unanimidad la disolución y 
liquidación de dicha sociedad, identificada con RUC N° 
20602448399, nombrándose como liquidador al señor 
Xavier Rodolfo Barrón Cebreros, identificado con DNI 
Nro. 07854839.
Lima, 01 de diciembre de 2024. 

EL LIQUIDADOR

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 412º 
de la Ley General de Sociedades, se comunica 
que, por acuerdo de Junta General de Accionistas 
del 28 de diciembre del 2024, los señores accio-
nistas de la empresa SOLLDER S.A.C, con RUC 
N° 20610002120, acordaron en forma unánime la 
disolución de la misma y el inicio del proceso de 
liquidación, nombrando como Liquidador al señor 
Pablo Luis Chumbe Grandez, con DNI 07636378.
Lima, 30 de diciembre del 2024

EL LIQUIDADOR  
RUC N° 20610002120

WhatsApp  VENTAS: 
992439186

 Jr. Quilca 593  - Lima 
    Telf: 01 - 7220815    -  4243136

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005315              
EXP. N° 0026870 (27-12-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: GIANFRANCO 
ALVAREZ ARONI, (1)DNI (2) Otros (1) 75897928, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 27 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Administrador, DOMICILIO: Mz. A, Lt. 11 
Asoc. de Posesionarios Playa San Antonio Lurín. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: JIMENA VANESSA 
VEGA AUSEJO, (1)DNI (2) Otros (1) 72163962, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 33 Jesus Maria, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 26 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, 
PROFESIÓN: Administradora, DOMICILIO: Mz. A, Lt. 11 
Asoc. de Posesionarios Playa San Antonio Lurín.  LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 30 de DIC del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005318           
EXP. N° 0026971 - (27-12-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE:EDSON JESUS 
MONTALVO MEDINA, (1)DNI (2) Otros (1) 46700371, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 36 San Juan de Miraflores, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 34 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Arquitecto, DOMICILIO: 
Mz.K, Lt. 04 AH UPIS San Jose de Lurin. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE:DEBBIE LUZ DE LA CRUZ 
FERNANDEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 47132289, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 36 San Juan de Miraflores,, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Arquitecta, DOMICILIO: 
Mz.K, Lt. 04 AH UPIS San Jose de Lurin.  LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
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Lou y Juliette son 
francesas y fueron 
las primeras turistas 
extranjeras que 
llegaron al Perú el 1 
de enero de 2025.

La ministra de Co-
mercio Exterior y 
Turismo, Desilú 
León Chempén, 
las recibió en el 

Aeropuerto Internacional 
‘Jorge Chávez’.

Y las invitaron a disfrutar 
de una variada oferta de 
destinos y de la gastrono-
mía de nuestro país, ellas 
se quedarán por veintidós 
días.

Tienen programado visitar 
Lima, Caral, Áncash y Cusco. 

HUBO MÁS
Asimismo, la titular del 

Mincetur dio la bienvenida 
a turistas de China, Estados 
Unidos y Ecuador.

Fueron recibidos con una 

FRANCESAS VISITARÁN LIMA, CARAL, ÁNCASH Y CUSCO

Fueron las primeras
turistas que llegaron

el Turismo (Promperú), Sol 
Velásquez García.

LAS CIFRAS
Entre enero y noviembre 

del año pasado, el Perú re-
cibió 2’976.151 turistas in-
ternacionales, que significa 
un crecimiento interanual del 
31,6 %, con un incremento 
de 714 mil turistas respecto 
al 2023.

Y se proyecta para el ini-
ciado 2025 que se superarán 
niveles prepandemia, alcan-
zando los 4,4 millones de 
viajeros.

Esto generaría un movi-
miento económico de S/5.3 
millones de dólares y más de 
1,3 millones de empleos a 
nivel nacional.� º

Acciones para mejorar 
la administración de justicia 
y erradicar actos de corrup-
ción fueron anunciados en la 
inauguración del año judicial 
2025, en la provincia cons-
titucional del Callao. Esta se 
basa en siete ejes.

Asimismo, ayer asumió la 
presidencia de la Corte Supe-
rior de Justicia del Callao el 
juez superior Miguel Ricardo 
Castañeda Moya.

Respecto a los ejes se-
ñalados está el fortalecer 
la celeridad en administrar 
justicia en beneficio de la 
sociedad.

LOS LITIGIOS
Así como mecanismos de 

la lucha contra la corrupción, 
mejorar el diseño de flujo de 
litigiosidad para personas 

en procesos judiciales e 
impulsar mejoras en la ca-
lidad del servicio de justicia 
para la sociedad. A su vez, 
propiciar el desarrollo de la 
transformación digital en el 
Poder Judicial, moderniza-
ción la gestión institucional 
e implementar la gestión de 
riesgo de desastres.

La presidenta saliente, Te-
resa Soto Gordon, hizo un 
recuento de los principales 
logros en su gestión: imple-
mentación del expediente 
electrónico en la subespe-
cialidad comercial.

Avances de unidad de fla-
grancia, proyecto de construc-
ción del Módulo de Justicia 
de Oquendo, importancia de 
espacios comunitarios para 
víctimas de violencia contra 
la mujer, entre otros. (N.S.) º

INAUGURAN AÑO JUDICIAL
Acciones para
erradicar actos
de corrupción

colorida actividad: músi-
ca y baile, disfrutaron de 
danzas representativas 
del Perú, como el Huaylas 
(región centro del país), y 
de la tradicional marinera 
norteña.

RECUERDO
Los visitantes recibieron 

recuerdos, entregados por 
la ministra Desilú León y la 
directora de Turismo de la 
Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y 


